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R*S, , ^frd* se slryan entregar el servicio desde el mes de Febrero hasta Diciembre 2014. Servicio deberá

Orden de C

NOTA. al enviar el sum¡n¡stro al Atmacén del Hospitat, favor elaborar la Factura de Consumidór Final a nombre de Hosp¡tal NacionalRosa/es,

especificando el fondo sl no es GOES y et or¡g¡nat y ocho copias ya sea Envio o Factura y adluntar la respectiva Orden de

LICDA. ANA YESSIKA MORALES DE BARRERA

uNtDAD DE ADQUlslcloNES Y CoNTRATACIo¡JES lNSTlTUclo*EL9,- , Lt. ¿
IL SALVADORLIBRE GESTIOf'l

ORDEN DE COMPRA

Señores ELEVADORES DE CENTROAMERICA, S.A

NIT: 0614-2411,08-104-5

Presente.

DE C Orden No. RP - 001512014

Solicitud No. 0030

Fecha: 0710212014

detalle de la ompra
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Renglón Descripción del Suministro Cantidad

lmeses)

Unidad

de

Medida

Precio

Mensual

rUS$)

Precio

Total
(us$)

1

MANTENIMIENTO PREVENÍIVO Y CORRECTIVO PARA DOS ELEVADORES

HIDRAULICOS TIPO CAMILLERO (N'1 Y No.z) MARCA: OTIS' UBICADOS EN LA

CONSULTA EXTERNA.

OFRECE:I'4AT\TEÑIV ruTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DOS

ELEVADORES HIDRAULICOS TIPO CAMILLERO (N" 1 Y N" 2), MARCA:

OÍIS, UBICADOS EN LA CONSULTA EXTERNA' PRECIOS INCLUYEN:

12 RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO' PROGRAMADAS

BIMENSUALMENTE. ATENCION A LLAMADAS DE EMERGENCIA, LAS

24 HORAS OEI OíN Y 365 DIAS DEL AÑO, INCLUYENDO DIAS

FERIADOS, PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO Y CERTIFICADO.

MATERIALES UTILIZADOS PARA DAR EL SERVICIO DE

MANTENIMIENTO. PARA LA LUBRICACIÓN Y LIMPIEZA DE

COMPONENTES O SUPERFICIES. GARANTIA DE SUMINISTRO DE

REPUESTOS ORIGINALES. ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE SEGURIDAD QUE LA EMPRESA

CONTRATANTE ESTABLEZCA PARA DAR TAL SERVICIO. VER ANEXO.

11 SERVICIO $ 13s.60 $ 1 ,491.60

PAGO. CREDTO 60 DÁS, PRECIO INCLUYE IVA' PLAZO DE

ENTREGA: 3 DIAS HABILES, SE ENVIARA UN PROGRAMA DE

CALENDARIO DE VISITAS, PARA QUE EL PERSONAL DE MANTTO' DE

LA INSTITUCION TENGA CONOCIMIENTO Y COORDINE LA

EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, PERIODO DE

SERVICIO: DESDE EL MES DE FEBRERO HASTA DICIEMBRE 2014'

UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO,

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR, DAVID EDUARDO

lcnH¡pos AREVALo. TELEFONOS DE LA EMPRESA. 2124-2566 y 2288-
I

lzgat,rRX:2521.5438,E-MAlL:info@eleVadoreS99J9IT- us$ 1,491.60A/lanÍn Tnt¡l

T&at en tetras: UN MtL CUATRoCIENToS NoVENTA Y UNo 60/100 q9!4!!!
Fondas:

Cifra Presupuestaria: 2014-320L-3-VRS-VRS-21-2-54301

Destino:

Nota: en casc de no real

riehida iustificación. Favt

izarse esta negociación, rogamosle,

t leer las condiciones generales de

levolver esta orden a nuestr

) campra al reverso de esfa

t oficina, con lk,r1 ..

hoja. Í t".

Original. Sumihistrante

Copia 1 . Almacén

Copia 2, UACI

Copia 3: UFI (3 coPias)

Cooia 4: Administrador
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JEFE UACI TITULAR O DELEGADO

SUM//V/STRANTE

Firma y Sello
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Elaboro.

Encargada de Libre Gestlón



pane der,u'"rniy.,,*.l^J",_ñi*;Íi,iil!F,,ii.*:r."'#ijji:,,r,T..*lr"r.:TÍililil X,l#il:il:\en el uhimo caso se entiende que se realiza po..TTlgl9 á. ru..np..rr- socieiad o p.;ro;;;;;.d y se aprican las reglas\,,mandato establecidas en el rinrlo XXIX ca¡itulo I der Gdigo crrii.íi" qlr. se Ie fuere aplicable. 
al y se aplican las re8las\1

ffr,j.r{,,:xi1.?ilffi:::,i*:'rl;:f,:,4;iüi[if;:"T:Tr,trffih:iTj.*ff:ffi,;:.xl;rffiii;i"J#bdel contratista; d) Interprétacih e Instruccih sobrJ ta forma'de-cumiii. r* ourigu"ío*, ro-.r*ludu, po. el Hospital; f) LasGarantías' si las hubiere; g) Las Mod.ificutl*r; y rrJ ót;. ;;.#r'il. ... *.r...n de [a presente orden de compra. La presenteorden de compra y sus anexos prevaleceáen .u.o á" aiscrepancia, soi.liá, oá.u,."nto, unti, Á.r"ionado, y estos prevaleceár deacuerdo al orden indicado' Estos documentos forman parte integra de la orden y to ptar.áoo ;;;i; .. de estricto cumplimiento.
cláusula Tercera: Condiciones Especiales' El sum.inistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Losprecios ofertados se consideran firmis e incluye los impuestos y p"g;ii. 

"ráiri 
y ot.o, gurio.;ifu.r. necesario para ra entregadel bien o servicio; b) La responsabilidad á.1 contátirtu ñ.";ñ; i perjuiciós y vi'"iá, o"Jos, prescribiá en los plazosestablecidos en el Derecho comh; c) A someterse u rut JiJporl.iI*r" t.gát., aet p*, upri.uur., ar negocio de que se trata,renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.cláusula cuarta: Plazo de Entrega' il cont.utirta s" oorigu l.nüIil; brináar.r s"rui.ro 

"n-el 
prazo sdarado en la presenteorden de compra' et p)u? de entiega correspánde al tiemio ." ¿r^l"rái*Jlr;.i...i';'r"#,1i.*r. se obriga a entregar rossuministro en (EL LUGAR DE LA pNrnedal, sdalado .n ru p..rlnt. irden de .o.p* ."ri"J".^¿"rprÁ de la fecha en que elsuministrante reciba la orden de compra debidámente legalizadá;ar menos qre ," erp.tifrque lo contrario y se establezca que losdías son t¡ábiles; la UACI vig.ilaáel exacio cumplímiento o."tu p..ráni. o.o* o. compra, comprometÉrdose por su parte a decrarar

;j:[]hlit:J#T:i',T;i:rT.:::r:Hii;'ffi;*X,mi:,1#* '..,uYáI",", suminist,Ls'el.u",^o,u,io"o y u .nt..u ,utr,r,."il
cláusula Quinta: Atrasos y Púroga-de Plazo' cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitierencumplir con el plazo-de entrega áel equipo, cuya causa son de fuerza.-T3{9l o caso fortuito, debidamente justificadas ydocumentadas' la unidad de Adquisiciones y óontrataciones InstirucionJ 1uaór¡, 

" 
ouG ¿.i fi uiar podáextender el plazo. Ercontratista presentaápof escrito iu solicituo oe fnroga dentro de tu. .uu.*tu y ocho.horas siguientes a la fecha en que ocurra lacausa que justifique dicha peticin En caso de ná hacár tal notificacih en--J- pliro.rtuu..iáo, ?rt"'",,** seáraár suficiente paraque el ritular declare improcedente la solicitud de_púroga ¿.1 pr-" .""o"ctual. Ninguna púroga le seáconcedida al contratistapor dernora o suspensirl ocasionada por culpa del'misríq ; p"-;.rd;m.iento de ,r, p.or.édo.es, salvo que estos tuvierencausas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y ao*..'niu¿o, r-a nnro.e'a;.i;l;;; contractual de entrega seáestablecida y formalízada a traÉ de una Resoluci¡ o instrumert" Áááifi..tivo autorizaá?-p* Jiri,r,". del Hospital y no daáderecho a[ suministrante a compensacih ecorúnica. Las. púrogas d. ;1";; r" se daÉn po, utru.o. causados por negligencia del

xn* .:l*Ttll.'"iTih:[X',1": i:i';Hr,1m;j;tlf,;l;,Xiáí'"' *".iru.* pu.' u,.g,.Jr su entrega a tiempo por no
cláusula sexta: condicih y Forma at eago' ia cancelacih se haá en la unidad Financiera Institucionar uFI, del HospitalNacional Rosales' el pago seáen Dlares oe rlta¿os U.nidos g. 1rri.., n*üo ar requerimiento de ionáo, .rp...udos en dfares porla UFI' y con la presentacin de duplicado .li;i;; ocho copia a. tu. rá.irrus, ¿.uioum"nte n.*áá^ yl.rradas de recibido, acta derecepcih' copia de las fianzas cuando eséexpres"á;.r1;;!;;l;."" ;;'i; .;den de compra la presentacin deestas.cláusula séptima: cesih' Queda t'pttt,,.ni. prohibido al contratista ,.urpuru. 

9 geder a cualquier Tituro, ros derechos y
:3l*0fi1""t 

que emanen de la presenie o'otll á. compra, la trasgresih a. .rtu oisposicih daálugar a ia caducidad de [a orden de
cláusula octava: Prohibiciones' No se podácontratar directa o indirectamente con aquellas personas naturares o jurídicas, que
:tJf,H*x[|]* ff i#rtdimentos 

contenidos en los arrículos , za,, zi,- f i's y 159 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones
cláusula Novena: Multas por Atrasos' cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligacionescontractuales por causa imputables al mismo, podádeclarar tu cuorciáuJ-ol ru o.d.n d..o*p*;;;;ner er pago de una multapor cada día de retraso de conformidad al arrícuü 85 de la L.y d" A;;;;;;iii.. y cont.ui;"ri., ¿" llldministracin ftbrica. En elcaso que existiere un incumplimiento total o parcial se le apiicaáel 1;i;-;;';;"rrpto de multa sobre el monro.cláusula Décima: solucinde conflictos. ioJu ¿u¿u o ái..r.pun.iu qr. ,uriu.* motivo de tu int.rp..tu.t o ejecucih de laorden de compra' las pafies las resolveán ¿. Áun.ru^u*igable o ..u for!.arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en losar1ículos No' 163 y 164 de la Ley de Adquisicione's y contiatacion"s ¿. iu Á¿*ini-irt.u.i, mrí.. olr" lregar a acuerdo alguno,

":T.ff::#ffiiiii"i:: 
decisih final at pioceso ae aibitraje, de u.u..oo u io'oispuesto en er rit*ro i;;;," de ra Ley de Mediacih,

cláusula Décima Primera: Recepcin del Bien o servicio. EI lugar de entrega^seáel sdatado en la presente orden de compra ycuando se realizaáen los respectivos almacenes, el horario a. ut.ir.irr., áá s,oo am a 12 md.y poi la tarde previa coordinacih
§iiltXrT::l::ff.t#:*t 

de bienes o servicios que requiere oe ta compa.ecencia de un Tecnico o Éspeciarista se dejaáconstancia
cláusula Décima segunda: Terminacin de la orden de compra. El Hospital podádar oor extinguida la orden de compra y podáanularla total o parcialmente' sin responsabilidad alguna de suparte, .u*io o.u.ru cualquiera de-las situaciones siguientes: a) Lamora del suministrante en el cumplimiento de losllazos a. .rt..L, 

" ¿. Jualquier obligacih contractual; b) Et Suministranteentregue el equipo' producto o servicio con inferior ialidad a to oreña¿o, o no cumple con'ias condiciones pactadas en esta orden

i,1":ü'"iii")l,iilÍ"Jiiü:x','..Jxffi,ll'o"?:n'f-:illl*;3;rr#ü;il;;";;"#,;.'::mpra v que se ,e hava
cláusula Décima Tercera: Modificaciones. ^si 

en la ejecucih d. l; Ñ;;; orden de compra hubiere necesidad de introducirmodificaciones' estas no podÉn Ilevarse a'cabo, sin la áutorizacfudeiTitui;r der Hospitar, y se formalizaáatra.esde ResolucihModificativa que ameritare el caso, qutau.rt.riioo que el Hospital se rese.va el dereciro o. .o¿in.*.i cifrado presupüestaiio afrn de poder eiecutar la obligacin sin autorizacin ¿eisuministranie, puru tui J.ro se emitiáuna Resoruci¡ Modificativa.

[iH:ü.i.:'.',tr",1ltrrr"If,TJ:1 o.i.xTi:il'"i:X;,l,'#ll?3-..,üo..* 
,"'**.' a a partird; ;i;;h" de su nrma y ros prazos

;'ril:ljl"*::1,1.?:[tJrfffl:ffi Para los eiectos legales de la presente orden de compra, ras parres nos sometemos a
cláusula Décima sexta: Notificaciones Las notificaciones entre las partes debeár hacerse por escrito y tendÉn efecto a partir dela fecha de su recepcih en^las direcciones que a continuacih se iniican: er n"rp,l"i Ñá'*r.i'ii"á,.s: Final calle Arce y
,:H:ii[,#T,liXillÍJ;i.1','"1#j* Y ei co;tratista: en la ¿i....ir,.?,JeErono o .o,.eo er."túü.o que haya proporcionado

fifJ:::l?H;[.tdxJ:Tii*1]ilITftml. orden de compra segnerAft. 82 Brs de ra LACAp, seá Responsabre de todas ras



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTION

ORDEN DE COMPRA

MANTENIMTENTO PREVENTIVO:

ENTIENDASE POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LAS TAREAS DE COTROL, VIGILANCIA E INSPECCION, TAL

CoMo LIMPIEZA, LUBRICACION Y PEQUEÑOS AJUSTES DETALLADOS EN LA LISTA ANTERIOR DE RUTINA MENSUAL

MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

ENTIENDASE POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO, CUANDO EL TECNICO TOME LAS MEDIDAS CORRECTIVAS EN LOS

CASOS QUE LA ACCION NO REQUIERA APROBACION DE COSTOS Y EN CASO DE SER UN PELIGRO EXTREMADAMENTE

pOTENCtAL PARA LOS USUARIOS. CASO CONTRARIO, CUANDO EL MANTENIMIEtITO CORIIECTIVO REQUIERA DE

AUTORTZACTON DE COSTOS y /O SUSTTTUCTON DE REPUESTOS DAÑADOS, ELEVADORES DE CENTROAMERICA

PROCEDERA A PRESENTAR LA COTIZACION CORRESPONDIENTE AL RESPONSABLE DEL CONTRATO, DE LOS REPUESTOS

A SUMINISTRAR Y/O REPARACION PARA SU POSTERIOR APROBACIOI\.

REPORTE DE TRABAJO;

NUESTRO TECNICO ENTREGARA UN REPORTE DEL EQUIPO EN EL QUE DARA A CONOCER SI EXISTEN FALLAS POTENCIALES

O PELIGROS POTENCIALES A LOS USUARIOS POR ALGUN DESPERFECTO PARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA SUBSANARLAS,

HORARIOS DE TRABAJO:

ENVIARA qN PROGRAMA DE CALENDARIO DE VISITAS, PARA QUE EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO DE tA INSTITUCION

TENGA CONOCIMIENTO Y COORDINE LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR.

ASI MISMO, ELEVADORES DE CENTROAMERICA, CONFIRMARA CADA UNA DE LAS VISITAS CON 48 HORAS DE ANTICIPACION

VIGENCIA DEL SERVICIO:

1.2 MESES, COMPRENDIDOS DESDE FEBRERO A DICIEMBRE 201.4.

RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL DE ELEVADORES

PARTE I

CABINA: tlMPlEZA, LUBRICACION Y REPORTE DE FAttAS POTENCIALES.

+ REVISION DEL ESTADO DE CABINA Y SUS COMPONENTES

* CoMPROBACION DEL FUNCIONAMIENTO DE PULSADORES DE MANO Y SEÑALIZACION

* PRUEBA DE ARRANQUE, PARADA Y NIVELACION

* CHEQUEO DE APERTURA Y CIERRE DE PUERTA

+ COMPROBACION DE FUNCIONAMIENTO DE INDICADORES DE POSICION

+ CHEQUEO DE HOLGURAS DE GUIAS Y DE CHASIS"

PARTE II

MAqUINAS Y POLEAS: LlMPlEzA, tUBRICACION Y REPORTE DE FATLAS POTENCIALES

* REVISION DE NIVEL DE ACEITE, MOTOR, MAQUINA Y FUGAS

* INSPECCION MINUCIOSA DE LA MAQUINA Y SUS COMPONENTES

+ REVISION DE LOS CABTES DE TRACCION

+ CHEQUE DEL FUNCIONAMIENTO DEL LIMITADOR

* FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CUADRO DE MANIOBRA

* CHEQUEO DE CHAPAS DE EMERGENCIA Y PUERTAS DE PASILLO.

+ COMPROBACION DEL ETTADO DE APERTURA Y CIERRE DE LAS PUERTAS

* CHEQUEO DE ENCTAVAMIENTOS

PARTE III

HUECO: LIMPIEZA

* EVALUACION DE LA TENSION DE LOS CABLES DE TRACCION Y SUS AMARRES

* INSPECCION DEL ESTADO DEL TECHO DE CABINA Y COMPONENTES

N CHEQUEO DEL ESTADO DE LOS PARAMETROS RASNTES, VENTILACION E ILUMINACION

+ENGRASE DE GUIAS Y COMPROBACION DE FIJACIONES

*ESTADO Y CONEXIÓN DE FINALES DE RECORRIDO

* REVISION DE CONTRAPEsO Y ROZADERAS

PARTE IV

FOSO:

+ CHEQUEO DE ESTADO GENERAL: LIMPIEZA, HUMEDADES, FILTRACIONES DE AGUA, ETC'

* CHEQUEO DE CABLES DE TRACCION

* oBSERVACION DE FUNCIONAMIENTO MANUALMENTE LA PALANCA DE ACUÑAMIENTO

* REVISION DEL ESTADO DE LOS AMORTIGUADORES Y TOPES

* CHEQUEO DEL FUNCIONAMIENTO DE POLEA TENSORA DEt LIMITADOR

* CHEQUEO DEL ESTADO Y SUJECION DEt CORDON DE MANIOBRA

* REVISION DEL ESTADO DE CAELES DE COMPENSACIOPN

* CHEQUEO DEL ESTADO Y CONEXIÓN DE FINALES DE RECORRIDO E INTERRUPTOR DE CORTE

+ ^ocEo\/^.tñ^r nF añ7AñÉQ^q INFFRIñRF§

Señores: ELEVADORES DE CENTROAMERICA, S.A DE C.V.

NIT: 0614-241108-104-5

Presente.

Orden No. RP - 001512014

Solicitud No. 0030

Fecha: 0710212014

ANEXO



\
CIáusula Primera: Las panes 

.Son.pane en la presente 
-orden 

de compra por pane del Hospital Nacional Rosales, el ritula.parte del suministrante' el propiefario. el Repreientante Legal. apoderadol o la persona que suscribe ra presente orden de cor.en el ütimo caso se entiende que se realiza por-rylqq9 á. tu..p..ra socieiad o p.ironu ruiu.at y se aplican las reglasmandato establecidas en el ritulo XXIX cafitulo I del @igo ciriL eíio frre se le fuere aplicable.cláusula segunda: Documentos contraciuales. Es conñnido qu. Á-á parte integánte de esta orden de compra, con plenafuerza obligatoria para las partes, los documentás. siguientes: a; I-a .orici-tua de compá; üj l. ."üJ,ro de corizacin; c) La ofertadel contratista; d) Interpretacin e Instruccih sobrJla ro.ma'¿e-ctimiri. r* obligacioíes rorrnuiua^ por el Hospital; f) LasGaranlas' si las hubiere; g) Las Mod.ificativas; y h) otros ao.u*"ntor'ql. ,. g.n.r.n de la presente orden de compra. La presenteorden de compra y sus anexos prevaleceáen caso de discrepancia, *u.Élár ¿"*mentos antes *.n.ionuao, y estos prevaleceún deacuerdo al orden indicado Estos documentos forman parte integra de la orden y to pturmuao ;;lr;.. de estricto cumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Losprecios ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y páá"i4. 

"*risis 
y otros gu*o. rit... necesario para la entregadel bien o servicio; b) La responsabilidad áet contratista ñ.';ñ; i-ie4uicrós y vlcios o;;lios, prescriurá en los plazosestablecidos en el Derecho comh; c) A someterse a las disposiciones legales del pas, upri"*r., ur negocio de que se trata,renunciando a entablar reclamaciones 4or üas que no sean establecidas por las leyes de El salvador.cláusula cuarta: Plazo de Entrega' Él contratista se obliga a entregar o brináar el servicio en el ptazo sdaiado en la presenteorden de compra' el o)az9 de entiega corresponde al tiemio.n or*ilr*o*io en que.r sr,nlnlrtrurte se obliga a entregar lossuministro en (EL LUGAR DE LA ENrnEda¡, sdalado .n lu p..r.r,t. o.o.n ¿. ..rpru ;il;;';"rpns de la fecha en que erSuministrante reciba la orden de compra debidamente legalizadi; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que losdías son hábiles; ta UACI vigilaáel exacio cumplimiento aátu pr.ránt"o.a., o. co,np.a, comprometÉrdose por su pafte a declarar

;j:ffi:Xli,:J#Tii',T;i:#,:l;,l#iiiffi.;l;j'Jj,[,,x;¿;;;;;tbtd;-i;. suminlstros en su tota,idaa v a ente.u ,",i,i"..,,,
cláusula Quinta: Atrasos y Púroga de Plazo' cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitierencumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza-T.u{9, o caso fortuito, debidamente justificadas ydocumentadas' la unidad de Adquisicion". y óont.utuciones Institucionulluacrl, a trar,es del iitriu. poaa.xtender el plazo. Elcontratista presentaápor escrito-iu solicitud de púroga dentro de lu, .uu.",ltu y ocho horas siguientes a ra fecha en que ocurra lacausa quejustifique dicha peticin En caso oe nó nacár tal notificacih 

", .r^pr"á establecido, ?ri.^"ájr* seára-ár suficiente paraque el ritular declare improcedente la solicitud de púroga del plazo contractual. Ninguna púroga le seáconcedida al contratistapor demora o suspensih, ocasionada por culpa del'misño, 
" P". i;.;;lim.iento de sus proreédores, salvo que esros ,uui.,.,lcausas de fuerza mayor o caso fortuito, debiáamente justiácas y ¿o.r,nJniu¿or. La prrrog;;.i;ü; contracrual de entrega seáestablecida y formalizada a tral6 de una Resoluci¡r o instrumeito .oJin.utruo autorizad? por JiTrtrru, der Hospital y no daáderecho al suministrante a compensacin ecorúnica. Las púrogas a. praio no se da* po, ui.*o, causados por negligencia delsuministrante' al solicitar-pedidos para equipo o materialés sin la suficiente anticipacih puru u..gu1u. ., entrega a tiempo por nocontar con er personar suflciente o por atrasos imputables a sus contratistas.

cláusula sexta: condicin y Forma de Pago. La cancelacin se haá en la unidad Financiera Institucional uFI, del HospitalNacional Rosales' el pago seáen DÓlares de Eitados unidos de an iicá, pr.r* al requerimiento ¿. ionáá, expresados en dlares porla uFI, y con la presentacih de duplicado cliente y ocho copia d. r^ rá.iu.u., aebidamente ¡rrua* v ."uadas de recibido. acta derecepciÍ¡ copia de las fianzas cuando esÉexpresaáamente establecido .n ru o.¿lir"ái**;o}u;';.:::¿u'l* o.**.cláusula séptima: cesin Queda expresarnente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier rifuro, los derechos y
:3I?H""' 

que emanen de la presente orden de compra, la trasgresih de esta iisposicih daálugar a'lá caducidad de la orden de

cláusula octava: Prohibiciones No se podácontratar directa o indirectamente con aqueilas personas naturares o jurÍdicas. que

:t;'f"Tflffi§|]ff ff,,Hrtdimentos 
contenidos en los arlículos , za,, zi,- ti'd y r 59 de ü r-.v á" Áoqrisiciones y contrataciones

cláusula Novena: Multas por Atrasos' cuando el contratista incurriere en mora 
_en el cumplimiento de sus obligacionescontractuales por causa imputables al mismo, podádeclarar la caducidaá de la orden de compra o imponer el pago de una multapor cada día de retraso de conformidad al arrículo 85 de Ia L"y d. Á¡;;;;iones y cont.utaciones de la Administracii Hblica. En elcaso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicaáet rix *.on..pto de multa sobre el monto.cláusula Décima: solucih de conflictos. Toda duda o dir.r.pun.L rr. .*¡r;". motivo de tu lnt..p..tu.to o ejecucih de laorden de compra' las partes las resolveán de ma¡era amigabte o ,.u po. el 

.arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en losartículos No 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y contiatacion., ¿é iu Admin-istracih p¿¡rí.u. o. ná llegar a acuerdo alguno,
3t"'"".ffi:ilIfl*i:ri:" 

o*'t* inal al pioceso de aibitraie, de acuerdo u io ái.pu..to en er rituro i.;;.;o de ra Ley de Mediacul
cláusula Décima Primera: Recepcindel Bien o servicio. El lugar de entrega seáel sdalado en la presente orden de compra ycuando se realizaáen loJ respectivos almacenes, el horario de atácih es de ti:00 am a 12md. y por la tarde previa coordinacih
:::,t^X,Ti:l::#.tfi:" 

de bienes o servicios que requiere a. tu compurl.encia de un T-ecnico o ñrpüuriu" se dejaáconstancia
cláusula Décima segunda: Terminaci¡ de la orden de compra. El Hospital podádar por extinguida la orden de compra y podáanularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, .runio ocu.ra cualquiera de-las situaciones siguientes: a) Lamora del suministrante en el cumplimiento de los-plazos de entreia o o. .rurqrr.r obligacih contractuar; b) El suministranteentregue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofeñado, o ,o .u*pl" conlas condiciones pactadas en esta ordende compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del pturá u.-auoo en esta o.o.n á.-.o.pra y que se le hayarequerido: d) Por mutuo acuerdo entre ambas pu.t.r o por el vencimiento de la misma.cláusula Décima Tercera: Modificaciones' si en la ejecucih o. ta pr.s.r,t. orden de compra hubiere necesidad de introducirmodificaciones' estas no podá.r llevarse a cabo, sin la áutorizacih del Titular del Hospital, y se formalizaáa trav* de ResolucihModificativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecLo ¿. ,nooit.u..l cifrado presupuestario afin de poder ejecutar la obligacih sin autorizacih del suministranie, para tat erecto se emitiáuna Resolucih Modificativa.cláusula Décima cuarta: Vigencia. La presente orden de .o,npru .nt.uJ* ,ig.n.iu a partir de la fecha de su firma y los plazoscontractuales se contaan a partir de su distribucih al suministranti.

cláusula Décima Quinta: Legislacin. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos adisposiciones de Ias Leyes Salvadorelas.
cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes debeún hacerse por escrito y tendán efecto a partir dela fecha de su recepcih en las direcciones que a continuacih se iniican: El Hospital Nacional Roíales: Final calle Arce yveinticinco Avenida Norte, San salvador. Y ei contratista: en la air.c.in ru*¡eÉfono o co.reo electmico que.haya proporcionadoseg¡r el registro de proveedores u oferta.
cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. segh el At. 82 BIS de la LACAp, seá Responsable de todas lasfunciones establecidas en el referido artículo.


